
NUM. 29.—SABADO 2 DE FEBBERO DE 1901

SUSCRIPCIÓN ^PARTICULARAitlculo 1.‘’ Las lev ea obligftfán eu la Peniunnifu islas 
Baleares y Canarias, à los veinte diae de eu promulgación,,ni: 
en eUae uo se diepnJV'Vie-'^Lra w«s. i3ei petipnde hecha la pro- 
nmlgaexôn eî dia pt que termina la inserción de là ley en le 
Grtcicirt oficial. ' - .

Art, 2.’ La ignorancia de las leyes, no' exenaa dp sn enm- 
pliiuiento. .

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (Cód’^ civil p^ffente).

Real decreto de 26 de AMI de. 1900. - Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales,abouarÁn, en primej' ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen la-! subaetas, los de
rechos por ellos devengad o a y Iris snpSementqs adelantados, 
por loa mismos, asi corno loa deijecbos de. Jnlsercióii' de los 
aimncios en los pciódicos oficiales, cuidando do 'rpiutegrat- 
eo del rematante, íú I > buhiere,.del importe total de los refe-, 
tidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A ló dieijUestó 
en la regla 8.'' del art. 8.®
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, - ^Arnero milio, 40 céntimos de peseta.
So puOlléK todos loa dlas^oxMpéo los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente' que los .sefiores 
Alcaides y Secretaries reciban este Boí-btím di.spondi^á' quó ea 
Sjeuii ejemplar en el .sitio de costum bre, donde • perra aneceri 
basta el recibo del ufimero siguiente, ' '1 ■ j

Lae Leyes, Órdenes j aniiiíoioaque eeruanden publicer es 
los. Boi (ti» WÁ Ofieialee se han de remitir ti .Teie politico respec* 
Íiy^i pw puyo conducto se ptuierAii á lo? editore^ de los raen- 
cionados .periódicos, ¡ j.

(Ordenes de 2d6, Abril, de 8 y 2.1 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cnidarán bah' su más estrech.^ res» 

pOusabilidad, de conservar los hAmerua de esté boletín, cóleo- 
ciouados para su enóbadoru ación, que' dbherA Verificarse al 
.finnl dp cada aüc.

AovkktenoiA. Conforme con la condición -L* deJ,pliego 
.que ha servido de base para ta subasta, no e^.inaertstri ningún 
otii,qtq ó anuncio que, sea á instancia de ¡jarte sip que abonen 
los interesados el importe de su publicj^ción, ó garanticen el 
t’ágo, 4 raaón de 25 cénciraos pór’ línea l> parte de ello, y la 
ventado números sueltos 4 40 eón timos. ’ ■ =

PARTE OFICIAL,

Presidencia ilel Censejo ¿e Biinislrcs
(fjítceírt del día L* de Febrero.)

SS. MM. el SSey y Ift ndna 
íicj^ettíe (ag. 59. ^.) y August 
Ía Mca%B. S^’a -niilti cniaíimaan 
ciK e^ta Cos-Se sin uuTCfSn-d 
cu su impísrlAtJÉe sailiatl.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIxí DE CORDOBA

Núm. 8-14

Número del expedieate 4.726
Den Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero 

J-fe accidental del Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: que por D. Antonio Ra

mos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de D, Rafael Aguirre y 
Carbonell, se ha presentado en el Oo- 
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 28 de Diciembre de 
1900, solicitando se le concedan cua
tro pertenencias para la mina deno
minada Lolita, de mineral plomo ar
gentífero, sita en el término de Villa- 
nueva del Duque y paraje llamado 
JoAgarzal y en terrenos de varios ve
cinos de dicho pueblo: lindando al 0. 
con la mina Terreras, baHúndose pró
xima al E. á la titulada Los IngUíes 
y al N. y 3. con terrenos francos de 
vecinos de repetida villa; cuyo regis
tro lo ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 15 de Enero 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá’ por 
punto de partida la segunda estaca 
de la mina Lerrei-as, que á su vez se
rá la primera de la mina que se soli

cita; de esta en dirección E. 25“ N. se 
medirán 100 metros, colocando la se
gunda estaca; dé esta á la-tercera se 
medirán en dirección N. 25” 0, 400 
raetrós; de la tercera á la cuarta se 
medirán 100 metros en dirección 0. 
25’ S.; de la cuarta á la primera en 
dirección S. 25" E. se mediránAOO 
metros, con lo que quedará cerrado 
el perímetro de las cuatro pertocen- 
cias qúo se solicitan. Si la linca for
mada por las estacas primera y se
gunda no alcanzara la longitud de 
cien metros que se piden, toda la de
marcación correrá en dirección N. 
25® 0., basta que pueda plantaras Ia 
segunda estaca con la longitud que 
se pide de primera á segunda. .

Lo que se publica de orden del se- 
Sor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 delà 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 28 de Enero de 1901.—El 
Ingeniero .Tefe accidental, A, de Ma
drid Dávila,

Núm. 345

Número del expediente 4,732
Hago saber: que por D. Pablo Mar

tí Romero, vecino de Alcaudete, se ha 
presentado en el Gobierno civil de as
ta provincia una instancia, fecha 4 de 
Enero de 1901, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Carmenci- 
Ua, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Priego y paraje conocido por 
el cortijo- Bigudí, propiedad de don 
Francisco Alguacil: linda por el Nor
te con él río de Carcabuey; al Oeste 
con terrenos de D. Alfonso Serrano; 
al Sur eón varios propietarios,■-y al 
Este con 'd río Tarajal 0 Salado; cu
yo registro le-ha sido admitiddpor.de- 

? creto del sedor GóbórnaÚór de H de 
' Enero de 1901, salvo mejor derecho, 

bajo.la siguiente designación:¡Soten 
drá por punto de partida un mojón 
de,' piedras, levantad o en !a cumbre 
del cerro., Rusia!, perteneciente á di
cho cortijo, desde el cual so medirán 
3Oüvmctros á Levante, otros 300 á 
Poniente, ,200 metros al Norte y 200 
metros al Sur, con cuyos cuatro ejes 
se determina el rectángulo de las 
veinte y, cuatro perte.upncias.qno,s6 
solicitan,

Lo que se, publica de orden dei se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de.se- 
senta días puedan producir sus recia- 
macíonea, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho .pa
ra ello,

Córdoba 28 de Enero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidenta!, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 546
Número del expediente 4.729

Hago saber: que por D. Fernando 
Gómez Alvarez, vecino de Azuaga 
(Badajoz), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 31 de Diciembre de 
1900, solicitando se le concedan cien
to cinco pertenencias para la mina 
denominada Pascua primera, de mi
neral de hulla, sita en el término de 
Hornachuelos y panage denominado 
colmenar de la choza del Moreno, si
tio en la dehesa Ventilla y Cabrera, 
propiedad de D. Augusto Echevarría, 
lindando á todos vientos- con terrenos 
de su propiedad; cuyo resistro le ha 
sido- admitido por decreto del señor 
GoVernador de 11 de Enero de 1901, 
salvo meior derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tend: A por punto de 
partida el ángulo S. E. dél coímenar 
de la choza-de! Moreno, y desde él ae 
medirán sucesivamente al N. 500 mc- 
tros. colocándose la'primera estaca; 
desde esta al H. BÓíOTnetros, coioenn- 
do Ía segunda estaca; desde esta al 

3. 700 metros, colocxindose la tercera 
estaca; desde esta al 0. 1,600 metros, 
colocándose la cuarta estaca; desde 
esta'al N, 700 metros, colocándose la 
quinta estaca, y desde esta con 1,000 
metros al E. so llegará á la primera 
estaca, quedando cerrado el períme
tro que corresponde á las ciento cinco 
pertenencias pedidas.

. Lo que se publica de orden del se- 
, fior Gobernador por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir .sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Loy, los quo se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Enero de 1901.—El 
Ingeniero Jofo accidental, A. de Ma- 

' drid-Dávila,

Ayuntamientos
TORRECAMPO

Núm, 31-4
Lista electoral de compromisarios pa

ra !a designación de Senadores, que 
ha de régir en el presente año; 

Señores Concejaíes
D. Bruno del Rey Romero 

Gabriel Ortega Fernández 
Juan Sánchez López 
Lázaro Fernández Pozo 
Benito Sánchez y Sánchez, , 
Florencio Fernández y Fernández 
Juan Romero y Romero ., 
Manuel González Jurado 
Manuel Santofimia Andújar 
Antonio Cantador Fernández;

Mayores contribuyentes 
Pesetas.

' D, José Campós Moreno 789,05
1 José Campos Bianco 679.97
i Tomás Montero Campos 578 98
i José Campos Sánchez, ule'' 

? ñor 20084
‘ .Juan Obejo Fernández 260 26
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D. AntonioSánchez López 254 80 
Manuel Cañizares Campos 208 70 
José Campos Sánchez, ma

yor 196 11 
Miguel Campos Sánchez 182 09
Juan Magdalena Campos 

Sánchez 182 01
Manuel Molina Campos 178 94
Francisco Campos Sán

chez, menor 174 35
Francisco Cañizares Cam

pos 168 96
Juan Ranchal Campos 164
Sebastián Delgado Montero 155 60 
Celestino Sánchez López 156 27 
Antonio Coleto Fernández 146 95 
Francisco Campos Sánchsz, 

mayor 145 18
Francisco Ortega Fernán

dez 140 29
Antonio Campos Sánchez 139 81
Juan Lucas Campos Ro

mero 131 06
Juan Fernández Jurado 128 72
José Moreno Campos 116 89
Manuel Campos Sánchez 111 65
Juan Molina Sánchez 111 26
Bernardo Marquez Sam

payo 102 23
Juan Roque Marquez y 

Sampayo 102 09
Carlos Fernández Guerrero 101 89
Gabriel Ortega Fernán

dez, mayor 10! 07
Juan Herruzo Toledo 95 89
Francisco Santofimia Ro- 

t mero 92 08
Ángel Garcia Romero 91 79
Sebastián Campos Pérez 87 99 
Juan Marquez Cámara 76 09 
Pedro Romero Delgado 74 08 
José Tirado Sánchez 73 20 
Manuel Ruiz Toril 73 20
Angel del Rey Romero 72 01
Antonio Romero Márquez 68 50 
Benito Germán Bravo 67 24 
Sebastián Risques Alamillo 66 94 
Sabastián Alamillo Ranchal 66 36 
Antonio Campos Ortega 66 30 
Lorenzo Toledo Reyes 64 86 

Torrecampo 1.® de Enero de 1901, 
—El Secretario, Leovigildo López.— 
V.“ B.®; El Alcalde, Bruno del Rey.

MONTILLA
Nóm. S6G

Lista electoral definitiva de compro
misarios para la designación de Se
nadores, que ha de regir en el pre
sente año:

SeHores Concejales
D. Manuel Baena Muñoz

José Ponferrada López
Manuel Amo E.spejo
José Ortiz Sánchez
José Pedraza Calvez
Miguel Baena Márquez
Tomás Casado López
Juan Bautista Pérez Mataix
Ricardo Alda Aparicio
Miguel Márquez del Real
Francisco Carretero Gómez
Jaime Valls y Murt
Manuel Ruiz Gómez
Manuel Berral Gálvez
Juan J. Ramírez García
José Joaquín Varo Navarro
Carlos Moyano Cruz

Dos vacantes

Mayores contribuyentes
Pesetas.

D. Amador Cuesta Castro 6833 35
Francisco Sánchez Espejo 2847 43
Antonio Sánchez Espejo 2538 39
Manuel Salas Delgado 2414 62
Francisco Riol Óo Pineda 2344
Francisco S. Salas y Salas 1864 87
Joaquín Navarro Soto
Francisco Navarro Már-

1810 04

quez 166026
Juan Valdeframa y Martí

nez 1307 97
Rafael Requena Salas 1103 91
Manuel Ponferrada Rey 1010 31
Joaquín Márquez Repiso 982 38
Francisco Salas Arjona 977 07
Juan M. Algaba y Pineda 964 07
Manuel Argamasilla 904 71
Antonio Garcia Toro 889 02
Francisco Biobóo Susbíelas 847 73
Agustín Salas García 834 21
Rafael Pino Morales 870
Angel Jiménez Castellanos 721 29
José Sánchez Repiso 715 50
Vicente Cabello Garda 701
Antonio Sánchez Maubecin 692 67
Luis Morejón Carretero 690 87
Francisco S. Requena López 681 21
Antonio Cabello Alba-Bello 676 54
José R. Garnelo Gonzálvez 634 05
Guillermo Rivas Vaca 591 69
Isidoro Raigón Soto 686 92
Rafael Arce Luque 682 70
Francisco S. Jurado Conde 581 91
Francisco S. Repiso Raigón 575 04
Juan Lucena Carrera 644 26
Miguel Polonio Mora 642 47
Antonio N. de la Cruz Lu

que 541
Francisco Mendez Hidalgo 629
Joaquín Navarro Soto, me-

ñor 626 62
Francisco S. de la Torre 

Luque 62) 34
Martin Priego Alguacil 612 79
Felipe Luque Romero 496 38
Francisco Cabello de Biera 495 80
Luis Castro Escribano 491 77
Alonso García Gaspar 440
Antonio Raigón Soto 437 63
Blas Espejo Garcia 434 76
Francisco S. Varo Requena 428 10
Arturo Novells y Valls 425 19
Francisco de P. Rodríguez 

Urbano 419 82
José Naranjo Ruz 414 43
Emilio da Blanca Cobos 413 04
Manuel Ortiz Sánchez 406 26
Juan R. Portero Marqués 405 41
Manuel Luque Carmona 402 67
Santiago F. de Valderrama 396 52
Antonio Baena Pérez 393 88
Manuel Portero Lucena 392 65
Juan A. Priego Panadero 386 29
Roque Climent Lloret 384 05
Antonio Sánchez Morales 382 21
Federico Ruiz Blases 378 96
Francisco Polonio Espejo 371 21
Antonio Jiménez Repiso 366 47
Antonio López Merino 361 18
Nicolás Toro Espejo 349 68
Joaquín Rambla Garrido 347 64
Rafael Portero López 347 63
Antonio Bellido Hidalgo 341 30
Francisco Espejo Gómez 333 62
Ramón Otero Lubián 328 38
Antonio Espejo Casado 324 86
Antonio Raigón Velasco 323 41

D, Miguel Arrabal Requena 321 66
Agustín Muñoz Jurado 320 67
Rafael Panadero Morales 308 54
Antonio Pino Polonio 306 59
Rafael Susbielas Sanz 301 16
Montilla á 31 de Enero 1901.—-Jo

sé García Moyano.—V.* B.°: Manuel 
Baena.

PEDRO ABAD
Núm. 348

Hallándose incluidos en el alista
miento de esta villa, para el reempla
zo del año actual, los mozos que A 
continuación se expresan, nacidos en 
el año 1881 en esta localidad, é ígno- 
rándose su actua! paradero, se les 
cita por medio del presente, á fin de 
qne hasta el día 9 del próximo Febre
ro concurran los interesados ó sus fa
milias á estas Casas Capitulares, á 
exponer cuantas razones les asistan 
en pró ó en contra de su inscripción, 
justificando documentalmente su in
clusión con mejor derecho en otro 
alistamiento, ó las fechas de sus de
funciones, según los casos, teniendo 
entendido que si en el indicado plazo 
no han cumplido tan esenciales re
quisitos, serán eliminados Joa mozos 
definitivamente de estas listas, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Alfonso Nievas López, hijo de An

tonio y Juana.
Pedro León Serrano, de Pedro y 

Ana.
Andrés Ortiz Vallejo, de Emilia.
Angel Roca Cuevas, de José y Ra

faela.
Francisco Galán Castilla, de Juan 

y Ana.
José YaniArenas, de Juan y Marla.
Pedro Abad 30 de Enero de 1901,— 

El Alcalde, Andrés Galán.

PUENTE GENIL
Kám, 353

Don Antonio Reina y MoraleSj Alcaldeoons- 
titncíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento para hacer 
efectivo el concierto gremial de alco
holes, aguardiente y licores en el pre
sente año, queda expuesto al público 
en las oficinas municipales, á contar 
del día seis al catorce del mes de Fe
brero, donde podrá ser examinado 
por los interesados y producir las re
clamaciones qne consideren pertinen
tes; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no será atendida ninguna 
que se presente.

Lo que se publica para la general 
inteligencia y con el fin de que los in
teresados no puedan alegar ignoran
cia.

Puente Genil 30 de Enero de 1901. 
—Antonio Reina.

Núm, 354

Hago saber: que cumpliendo lo dis
puesto en el art. 66 de la vigente ley 
Municipal, este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día veintisiete del 
actual, acordó que á fin de elegir por 
sorteo los Vocales asociados que en 
unión de los Concejales han de for
mar la Junta municipal eu el presen
te ejercicio de 1901 á 1903, se divi
dan los contribuyentes en seis seccio

nes, ingresando en cada una de ellas 
los que tengan más analogía entre sí, 
con arreglo á las contribuciones ó 
impuestos que satisfagan.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los efectos re- 
giamentarios.

Puente Genil á 30 de Enero de 1901. 
—Antonio Reina,

Núm. %2
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas persona
les para el corriente año económico, 
queda expuesto al público en las ofi
cinas municipales durante el plazo de 
ocho días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, con el fin de que los interesados 
puedan examinarlo y producir las re
clamaciones que consideren pertinen
tes; advirtiendo que trascurrido di
cho plazo no será atendida ninguna 
que se presente.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Puente Genil á 31 de Enero de 1901.
—Antonio Baena.

POZOBLANCO
Núm. 347

Doa Angel Moreno Rubio, Alcaide del Ayun, 
tamiento de eata villa.
Hago saber: que con esta fecha 

queda expuesto al público el reparto 
formado para la estinción de la lan
gosta en este término municipal, con 
el fin de que los que se crean perjudi
cados en el mismo formulen Ias co
rrespondientes reclamaciones, cuyo 
plazo de diez dias empezará á con- 
tarae desde la fijación de este edicto 
en los sitios públicos y de costumbre 
de esta localidad, que será desde este 
día.

Pozoblanco 29 de Enero de 1901.— 
El Alcalde, Angel Moreno.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 355

Don Miguel Saladar MuSoz, Alcalde consti- 
tucioaal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada en veinte y ocho del ac
tual, acordó, entre otros particula
res, declarar definitivas Ias listas 
electorales de e.sta villa formadas en 
primero de los corrientes de todos los 
individuos que tienen derecho á ele
gir compromisarios para la elección 
de Senadores, en los términos que 
aparecen eu el Boletín Oficial de 
esta provincia correspondiente al día 
14 del que cursa.

Lo que se hace público por medio 
del presente à los efectos de la ley.

Almodóvar del Rio 31 de Enero de 
1901,—Miguel Salazar.

CORDOBA
Núm. 357

Aprobado por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
para la contratación del suministro 
de ataúdes con destino á los pobres 
de solemnidad que fallezcan en esta 
capital durante el corriente año, que
da expuesto al público en el negocia
do respectivo de la Secretaria muni-
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cipa!, por término de diez días, con
tados desde el de mañana, de confor
midad con lo dispuesto por el art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril últi
mo, á fin de que durante expresado 
plazo puedan producirse las reclama' 
ciones oportunas; advirtiéndose que 
transcurrido el mismo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Córdoba 31 de Enero de 1901,- 
J. L. Velasco.

TJniversidad literaria- 
DE SEVILLA

Núm. 884 
jí  ̂Tsr xj i^dio

Se halla vacante, y se proveerá por 
concurso conforme á la ley de 14 de 
Agosto de 1895 y Real decreto de 9 
Enero de 1899, una plaza de escri
biente de la cla.se de terceros de la 
Secretaria general de esta Universi
dad literaria, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán acreditar que po-seen el títu
lo de Bachiller ó han sido aprobados 
en los ejercicios para obtenerlo.

Deberán justificar además ser es
pañoles y no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, en la 
forma establecida en la Real orden de 
12 del corriente mes.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos justificativos, de los re
quisitos anteriormente expresados y 
de los que acrediten méritos y servi
cios, habrán de presentarse en este 
Rectorado en el improrrogable plazo 
de veinte dias, á contar desde el si
guiente al en que se publique el pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid, 
el cual se inserta también en los Bo
letines Oficiales de este Distrito uni
versitario.

Sevilla 30 de Enero de 1901.—El 
Rector, Manuel Laraña,

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 327
Uou Alejandro Rodríguez da Silva, Juez de 

matrufíción de esta capítak
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q, D. g,), y por su menor edad 
en el de S, M. la Reima Regente fiel 
Reino, exhorto y requiero, y en el 
mió 16 ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y admi
nistrativas, yagentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de las ye
guas que se reseñan á continuación, 
sustraídas en la noche del veintisiete 
al veintiocho de Diciembre último 
del cortijo llamado Marquillos Alto 
en este término municipal, propias de 
don .luán Urbano Navajas, y ai autor 
o autores de dicha sustracción, po
niendo, unas y otros, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes.

Dado en Córdoba á veintinueve de 
Enero de rail novecientos uno,—Ale
jandro Rodríguez.—El Actuario, Teo
domiro Fernández.

Señas de las caballerías
Una yegua ca.staña, encendida, da 

nueve años, de dos dedos sobre la 
marca, hierro A en el anca izquierda, 
lucera, calzada de las patas.

Otra castaña clara, lucera, calza
da de los píés, siete años, un dedo 
sobre la marca, con el mismo hierro 
en el anca izquierda y otro en la de
recha.

Otra torda oscura, de cuatro años, 
tuerta del izquierdo, dos dedos sobre 
la marca y el mismo hierro.

POSADAS
Núm. 337

Don Federico FreüHer y Sánchez de Quirós, 
Juez de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por virtud fiel presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza al rematado 
Domingo Expósito Ordoñez, conocido 
por Guijarro, de veinte y un años de 
edad, hijo de Domingo y dé Marla 
Antonia, soltero, natural y vecino de 
Cabra, jornalero, y sin instrucción, á 
fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en los referidos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzga
do con el fin de que cumpla la pena 
de un año y un día de prisión correc
cional; apercibido que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás indivi
duos do la policía judidicial, practi
quen activa.s y eficaces diligencias pa
ra la busca y captura del referido re
matado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á la 
certificación ejecutoria recaída en la 
causa seguida en este Juzgado contra 
referido rematado y otro, por el deli
to de estafa.

Dado en Posadas á veinte y ocho de 
Enero de mil novecientos uno.—Fe
derico Frcüller.-El Secretario, Licen
ciado Juan de D, Nogués,

UTRERA
Núm. 838

DoE Manuel Muhoz González, Juez de ins
trucción de e.sta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo, por término dequin
ce días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia y de la de 
Córdoba, á Francisco Serrano Moreno, 
conocido por Manuel, de treinta años 
de edad, casado, de estatura baja, 
ojos azules, pelo rubio, color blanco, 
nariz, boca y labios regulares, barba 
poblada y afeitada, bigotes rubios, 
cuyo procesadoviste al estilo del país, 
es natural de Córdoba y vecino de 
Puente Genil, y se le observa una ci
catriz en el pómulo izquierdo; para 
que dentro del indicado término de 
quince días, se presente en la cárcel 
de la ciudad de Sevilla, à disposición 
de la Sección segunda de la Audien

cia provincial, la que ha decretado 
su prisión por auto de ocho del co
rriente en la causa que contra el mis
mo se instruye, por descarrilamiento 
de un tren, apercibido que de no pre
sentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de su 
Magostad el Rey don Alfonso XIU 
(q. D. g.), ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
del Francisco Serrano Moreno, y Io 
constituyan en la cárcel de Sevilla á 
disposición de la Sección segunda de 
aquella Audiencia provincial.

Dado en Utrera á veinte y dos de 
Euero de mil novecientos uno.—Ma
nuel Mufioï.-—El Secretario, José Ma
ría Deiró.

LA RAMBLA
Núm. 360

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción do este partido, en carta 
orden que en este Juzgado se cum
plimenta de la Audiencia provincial 
de Córdoba, expedida en el rollo de 
la causa seguida por corrupción de 
menores contra Amadora Prieto Cas
tuera, se ha mandado se cite en le
gal forma á la testigo Maria de los 
Angeles Gallardo Martínez, vecina de 
Montemayor, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca 
ante dicho superior Tribunal, el día 
ocho de Febrero próximo, á las doce, 
con objeto de que asista á las sesio
nes del juicio oral por Jurados, acor
dado en aludido rollo, previniéndose- 
le que si no lo verifica, se le impon
drá la multa que señala la Ley, Y 
con el fin de que dicha citación llegue 
á conocimiento de la referida testigo, 
se expide la presente en La Rambla á 
veinte y ocho de Enero de rail nove
cientos uno.—El Actuario, Antonio 
López del Moral.

SOCSEOAD ARRENDATARIA
DE

SERYICICS PÚBLICOS

Núm. 382
^^UIC^TTO

RECAUDACION DE CONTRIBUO!ONES 
Ë IMPUESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, se anuncia por medio 
del presente edicto que el primer pe
riodo de la recaudación voluntaria de 
las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, por las 
contribuciones Rústica, Urbana, in
dustrial, Carruaje.s de lujo, Alcoho
les, Transportes, Inquilinatos de Ca
sinos y Círculos de recreo, Impuesto 
de utilidades y Canon por superficie 
de minas, tendrá lugar en al próximo 
mes de Febrero, en los pueblos y días 
que á continuación se expresan y si
tios de costumbre.

Zona de Córdoba
Córdoba, del 1 al 26.

Obejo, 8 y 9.
Villaviciosa, 22 al 24.

Zona de Aguilar
Monturque, 10 al 12.
Puente Genil, 9 ai 13,

Zona de Baena
Valenzuela, 9 al 11.

Zona de Bujalance
Bujalance, 20 al 24.
Cañete, 17 ai 19,
Carpio, 11 al 13.
Pedro Abad, 14 y 15.

Zona de Cabra
Cabra, 20 al 24,
Doña Mencía, 20 al 22.
Nueva Carteya, 20 al 22.
Zuheros, 20 al 22.

Zona de Castro del Bio
Castro del Río, 18 al 22,
Espejo, 9 al 12.

Zona de B'uente Obejuna
Belmez, 22 al 25.
Blázquez, 10 y 11.
Espiel, 14 al 16,
Granjuela, 14 y 15,
Valsequillo, 17 y 13.
Villaharta, 19 y 20.
Villanueva del Rey, 10 al 12.

Zona de Lucena
Lucena, 19 al 24.
Encinas Reales, 12 al 14.

Zona de Montilla
Montilla, 8 al 13.

Zona de Posadas
Posadas, 7 al 9.
Almodóvar, 7 y 8.
Carlota, 9 al 12.
Fuente Palmera, 7 al 9.
Guadalcázar, 7 y 8.
Hornachuelos, 8 y 9,
Palma del Río, 11 al 13.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 10 al 13.
Alcaracejos, 8 y 9.
Añora, 10 y 11.
Conquista, 11 y 12.
Dos Torres, 12 al 14.
Guijo, 11 y 12.
Pedroche, 15 al 17,
Torrecampo, 16 al 20.
Villanueva de Córdoba, 21 al 24*
Villanueva del Duque, 6 al 7.

Zona de Priego
Priego, 18 al 22.
Almedinilla, 13 al 15,
Carcabuey, 14 y 16.
Fuente Tójar, 12 al 16.

Zona de La Bambla
La Rambla, 13 al 17.
Fernán Núñez, 10 al 13.
Montalbán, 3 al 5.
Montemayor, 10 al 13.
Santaella, 6 al 8.
Victoria, 19 y 20.
San Sebastián, 15 y 16.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se ad
vierte que según el art. 36 de la cita
da Instrución de 26 de Abril último, 
los que no hubieron satisfecho sus 
cuotas durante los días señalados pa
ra cada localidad, podrán verificarlo 
sin recargo los días 26 al 28 del refe
rido mes de Febrero próximo, en el 
local del pueblo de la zona donde teu"'
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ga establecidas sus oficinas el Recau
dador.

Córdoba 29 de Enero de 1901.—El 
Administrador, Baltasar Llamas.— 
V.** B.’: J. Tamayo.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Uúm. 929
Edicto de primera suiasta de fincas.

Don Antonio Eivera y Cruz, Ag^nta ejecuti
vo por débitos A favor d« la Ha- ien la.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha 28 del actual, en el expediente 
de apremio que se sigue contra va
rios deudores por débitos de la con
tribución urbana correspondiente al 
afio económico de 1897 ó Is98, se sa
can á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles embarga
dos ó los mismos que se detallan A 
continuación:

Eomires de los conírtbuyentes 
y fincas que se subastan

Una casa sitiiad.a en esta capital, 
en la calleja de Almuncera. en Rx ca
lle de Almonas, núm. 6 antiguo y 54 
moderno, que linda: por Sa derecha 
saliendo con la núm, 56, de dolía Jo
sefa Aragón; por la hq nier da con la 
núm. 52, de dofia Juana Estaquero, 
y por la espalda con la núm. 11 de la 
callo de Diego Méndez. Ocupa una 
superficie de doscientas veinte y dos 
varas cuadradas,

A expresadtx casa se le consigna 
un líquido imponible de 180 pesetas, 
que capitalizado al 4 por 100 impor
tan la cantidad do cuatro mil qui
nientas pesetas; tipo para la subasta 

4.500
Una casa señalada con el núm. 6, 

situada en la calle de Abejar, do esta 
ciudad, que linda: por la derecha sa
liendo con la núm. 8, que fué de dofia 
Josefa León; por la izquierda con la 
núm. 4, que fué de don Ramón de To
rres y Codes, y por la espalda con la 
núm. 3 de la calle de Mufiiees, de don 
Juan de Dios Díaz de Morales, y la 
núm. 5, de la señora viuda de Enri
quez. Ocupa una superficie de dos
cientos sesenta y naeve metros y un 
decímetro.

A expresada finca se le consigna 
un líquido imponible de 300 pesetas, 
que capitalizado al 4 por 100 impor
ta la cantidad de siete mil quinien
tas pesetas; tipo para la subasta

7.500
La subasta tendió lugar en el sa

lón alto de las Casas Consistoriales 
de esta localidad, el día 16 de Febre
ro próximo, A las doce, durando el 
acto una hora cada una.

Tara conocimiento del deudor y de 
lo.s licitadores, se advierte:

L" Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .” Que será postura admisible la 
qne cubra las dos terceras partes del 
valor liquidó fijado á los bienes,

3 .“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin po
der exigir otros, y que si se cnrecie- 

se de ellos, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.*^ del 
art. 42 del reglamento de la Ley Hi
potecaria, por cuenta de los rematan
tes, á los cuales después se les descon
tarán del precio de là adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

A.® Que el qué resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal^ re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate en la oficina de la Agen
cia, antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los articulos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de ¡o dispuesto en la 
regla 4.“ del art, 37 citado.

En Córdoba á 28 de Enero de 1901. 
—El Agente ejecutivo, Antonio Ri
vera.

iDMIlilSTRiClClN DE CONSUMOS 
DE CÓRDOBA

>=i..T*r Tcr r*r cío
El dia 31 del corriente espira el 

plazo de invitación anunciado por es
ta oficina para verificar los concier
tos del extrarradio.

Como en afio anteriores, han res
pondido en el actual A la invitación 
la mayoría de los obligados á concer
tarse. Quedan, no obstante, por con
certar algunos, aunque en escaso nú
mero, que han dejado de acudir á 
formalizar el concierto seguramente 
por impedlrsélo sus ocupaciones ó 
por desconocimiento de los preceptos 
reglamentarios: y deseando la Admi 
nistración evitaries los perjuicios con
siguientes ha acordado prorrogar el 
plazo de invitación hasta el día 20 
del próximo mes de Febrero, y á la 
vez insertar á continuación los artí
culos del Reglamento que tratan de 
la obligación al concierto, con el fin 
de que sean conocidos por las perso
nas interesadas.

Art- 58. Están obligados á con
certarse los cosechero.^, fabricantes, 
especuladores, dueños de casas de la
bor, de paradores, posadas, ventas y 
demás establecimientos públicos, por 
las especies que vendan para el con
sumo de la misma zona, asi como por 
su propio consumo y por el de las fa
milias y dependientes que viven con 
ellos.

Art. 69. Los vecinos del extra
rradio que no estén comprendidos en 
el artículo anterior, se hallan obliga
dos á concertarse con la Administra
ción de consumos por los que reali
cen ellos, sus familias y dependientes.

Art. 66. Los qne después del 1.” 
de Abrit de cada afio (i) establezcan 
en el extrarradio fábricas, parado
res, posadas ó puestos públicos de 
venta de especies sujetas al impues
to, deberán dar aviso por escrito á la 
Administración en el término de ter
cero dia, á fin de que puedan cele
brar con los mismos el oportuno con
cierto.

( Í) Ahora es 611.“ Se Octubre de cada 
aüj. ■

Córdoba 30 de Enero de 1901.—El 
Administrador, Román Urrutia.

ADMINISTRtCIÚN DE CONSUMOS 
DE AODILAÉ DE LA EROa^TEEA

□Bíiz»xc:'T'!c:>
Dou Benito Pajarea Sevilla, Admi nía trader 

de dicho ímpuesio.
Hace presente: que aprobados por 

la Junta nombrada al efecto los tipos 
que han de servir de base para los 
conciertos y encabezamiento del ex
trarradio de este término municipal, 
se invita por médio del presente á los 
propietarios, colonos, dueños de casa 
de labor, paradores, ventas y demás 
establecimientos públicos de referida 
zona, para que en todo el mes de Fe
brero próximo se presenten en estas 
oficinas de mi cargo, situadas en la 
calle Emilio Gutiérrez Cámara, nú
mero 11, al objeto de celebrar dichos 
conciertos, según preceptúa el capí
tulo V del vigente Reglamento del ra- 
mo;cuyo3 conciertos han da regir du
rante el corriente año de 1901.

Aguilar de la Frontera 31 de Ene
ro de 1901.—El Administrador, Beni
to Pajares.

sección ÜE ANUNCSOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace sn la cabeza de este 
periódica oficial, y para mej r in
teligencia de cuantos en el ur
den oficial ó pártioulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere sn pfo- 
cedeucia, se ioaertan a continua
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril últinju:

Árt. 8/* En los pliegos de con- 
diciones se consignarán necesa
riamente, entro otras, la obliga
ción di I rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y euplementcn adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasto, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione h- subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
coatener los pliegos do condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como Jos derechos de inser
ción de los anuncio'* en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
int-'grarae del rem a Laute, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia- 
les y muhiciuales no procederán 

al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario da 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifaJas, 
á 6 céntimos ejemplar,

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS 
para el pago do haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de inventarios y Balances, y para 
la oontabiUdad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
dé cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.
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